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"CONSTITUCION DE LA'COMPAÑÍA $ 
BROWNBREEDING INGENIERIA. S.A. ¿ 

La compañía BROWNBREEDING INGENIERIA 
. S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 26 de diciembre del 2005, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución No.: 06.Q.1J.0614 de 
17 FEB. 2006 

1.- DOMICILIO: Puembo, Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de Pichincha: 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00, Número . 
de acciones: 10.000, Valor: US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La eje- 
cución de proyectos para mejoramiento de todo 
tipo de especies vegetales, así como su propaga- 
ción y comercialización........ 

Quito, 17 FEB. 2006 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
QUITOAIRPORT SERVICES S.A. 

Se comunica al público que la compañía QUI- 

TOAIRPORT SERVICES S.A. aumentó su capi- 
tal en US$ 699.000,00 y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui- 

to el 5 de enero del 2006. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución No. 06.Q.1J. 0622 de 17 FEB. 2006: 

El capital actual suscrito de US$ 700.000,00 es- 

tá dividido en 700 acciones de US$ 1.000,00 ca- 
da una. - 

Quito, 17 FEB. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/45383/cc     

  

Miércoles, 22 de febrero de 2006 
CUANTIA: USD. $ 680,00, 

CASILLA JUDICIAL No. 346 

DEFENSOR: DR, CARLOS 

ORTEGA CISNEROS 

FECHA DE INICIO: 28 DE JU- 

LIO DEL 2005. 

OBJETO: DEMANDA A LOS 

CONYUGES PEDRO ANTO- 

NIO BRAVO CUICHAN Y SU 

MUJER MARIA FANNY JA: 

RRIN SIMBA, A OTORGAR Y 

SUSCRIBIR LA ESCRITURA 

DEFINITIVA QUE PROMETIE- 

RON DAR EN VENTA, UN LO- 

TE DE TERRENO, SITUADO 
EN LA PARROQUIA PINTAG, 

BARRIO ALOFICO; CON LOS 

SIGUIENTES LINDEROS: 

NORTE, LOTE No. 1, EXTEN- 

SIÓN DE 26,40 MTS.; SUR; 
PROPIEDAD DE LA SRA. 

TRANSITO SIMBA, EXTEN- 

SIÓN 26,40 MTS.; ESTE; CA- 
RRETERO PUBLICO EXTEN- 

SIÓN 19,20 MTS,, OESTE: 
LOTE No. 3, EXTENSIÓN 

19,30 MTS., CABIDA TOTAL 

APROXIMADA DE. 520 MTS. 

CUADRADOS. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA,- QUI- 

TO, 23 de Agosto del 2005, 

las 08h17.- VISTOS: La de- 

manda ejecutiva que antece- 

de es clara, precisa y reúne 

los demás requisitos de Ley, 

en consecuencia se la admi- 

te a trámite. Se ordena que 

PEDRO ANTONIO BRAVO 

CUICHAN Y MARIA FANNY 

JARRÍN SIMBA, cumplan con 

obligación reclamada o pro- 

pongan excepciones en el 

término de tres días.- Cítese 
a los prenombrados deman- 

dados por la prensa, de con- 

formidad con el Art. 82 del 

Código de Procedimiento Ci- 

vil. NOTIFIQUESE..- F) Dr. Al- 

fredo Grijalva Muñoz. Juez. 

Lo que comunico a usted pa- 

ra Jos fines de Ley, previnién- 

. dote de la obligación que tie- 

WEY DUNRNEO, HB. JSATME 

ALMEIDA, Arq. EDUARDO 

MONROY, MARINA MERCE- 

DES PINTADO CHASILOA, 

AÑA CECILIA PINTADO CHA- 

SILOA, LAURA CATHERINE 

PINTADO CHASILOA, KRIS- 

TIAN LUIS PINTADO CHAS!- 

LOA, ESPERANZA ANA AR- 

TEAGA: MORALES, FRAN- 

KLIN ANIBAL JESUS BENI- 

TEZ, KRISTIAN ALEJANDRO 

JESUS BENITEZ, LUIS ALk- 

BERTO JESUS BENITEZ, 

LEANDRO ANDRES JESUS 

BENITEZ, MANUELA MON- 

TALUISA, PASCUALA ALPU- 

SIG, CARLOS OSWALDO AL- 

PUSIG, " TERESA ALICIA 

CHASILOA DE PINTADO, 

MARIANA MERCEDES PIN- 

TADO CHASILOA, ALICIA TE- 
REA CHASILOA, LUIS ANI- 

BAÍ, FEDERICO JESUS, RO- 

SARIO BENITEZ, BRIAN MA- 

RIO LEON HILSTMAYER, Y 

CRISTIAN LEON HILSTMA- 

YBR 

CUANTIA: $ 421,21 

TRAMITE: ORDINARIO 

INICIADO: 25 de julio del 

2005 

OBJETO: Que mediante sen- 

tencia declare a favor del se- 

for JOSE FEDERICO AL- 

QUINGA la prescripción ex- 

traordinaria adquisitiva de 

dominio del lote de terreno 

descritos en los fundamentos 

de mi demanda y que una vez 

ejecutoriada se inscriba en 

el Registro de la Propiedad 

del cantón Quito, como sufi- 

ciente título de propiedad. 

PROVIDENCIA . 

JUZGADO DECIMO SEGUN- 

DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA," Quito, 25 de julio del 

2005, las 14H32.- VISTOS: 

Por cumplido con la provi-- 

dencia que antecede; se ca- 

lifica la demanda de clara, 
completa y precisa, por reu- 

nir [os requisitos de ley, se la 

admite al tramite Ordinario.- 
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